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El mestizaje europeo-aborigen abrió un nue
vo ciclo a la historia mexicana. Prouujo un nue
vo tipo humano, ~ue con ~l criollo e inüio deja· 
rían, a medida que pasara el tiempo, de ter.~r -
una connotación étnica para adquirir una socio--, . 
econom1ca. 

Cuanño hubo pasado el momento dramático de
la conquiii.ta, 1spaiía envía su consigna: humani-
dad para et·'tl.lemento conquistad.o¡ consi~na que -
era la expresión clara O.e la España autentica y
romántiaa. Po.e ella la etapa de transición no re 
sultÓ para el elemento sometiQo, demasiado duca: 
El ~ismo vence~or, ~n su afán de rániia domina-
ciÓn acepta la colaboración de las religiosos. 

Pero una vez que huoo desapareciQo el oro y 
las riquezas mobiliarias, los gooiernos O.e fun--

. cianarios honestos y juatos, los frailes O.el si
glo XVI, en una palabra, el escaso personal idó
neo de que España puó.o disponer para esta empre
sa, se abre paso la época en que una burocracia
ci vil y religiosa, d.escubre que en estas tierras 
de la Nueva Espa5a existía un valioso e inagota
ble filón: el indio, 

Desde los primeros momentos en que la Espa-
5a feudal inicia la estructucaciÓn de la Nueva -
España, adviértense perfectamente delineaáos cuá 
les hatÍan úe ser los fundamentos en que áescan: 
saría lu socieüa~ novo-hispana. 

Pfohibido el reparto de indios con servicio 
personal, antiguo trofeo de conquista, el indio· 
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quedó 11 libre 11 , expresión que denota su calidad
jurÍdica o estado de no esclavo, pero que en -
la realid.a.á. ae6JirÍa sien1o una clase que sopor 
tarÍa cargas p~rsonales y económicas de origen: 
señorial. Esta forma dtJ ,,rotecciÓn individual -
sobrt las p,;rsonas, constituía en sí un sisteLJa 
gravoso para el conquistador; de aquí que, pasª 
dos los primeros mom~ntos en que esta ganancia
ade~1ás ó.:? irse a0 ot&.n::i.o no r~i:poné.ía. a la.o nece 
sillaó.t:-::; o.e acudla nacil'!ntc socieó.aó., el con--: 
qui~tao.or busca b1:neficios más sÓlicos y seiío--

1 1 
. . , ,_, , 

rl'!a as pob ac1ont's inu1¿,0nas, .l!IS as1 corno s1: -
pasa a la ó.is tribuciÓn seiiorial o.e pUtJülos fot~ 
gros, los que con sus vasallos y caciques in--
dios se dan en encomienda a los espa~oles, ha-
ciendo el reparto Cortés en su calidad de Gobt1! 
nador. 

Para hacer tal N].ia.rticién, Cort;s se ampa 
rÓ en la Bula o l:irtJV.: Nov·aint Univl3rsi del Pa: 
pa Al~janaro VI que sin e3crÚpulo de ninguna ~~ 
pecie se dedicaoa a repartir lo que no le perte 
necí~. En virtud de dicha concesión, los Reyes: 
dt! 1apaña declararon, vertenecer no a la NaciÚn 
BspaT1ola sinu a ¡¡u real patrimonio, (se0 Ún el -
prirlcipio qu.: ;0e t?nunc1Ó .:n la L..:J cuarta del • 
Título 12 0.1'!1 Lioro cuarto de la R~copilaciÓn -
ó.e lnúias) laQ tierras o.e las Indias y que dice 
''Por haber l/os suce111ó.o enteramente en el se~o
rÍu ~e laQ lnúias y ~ertenecer a nuestro Patri· 
monio y rlcal Corona los oaló.Íos, suelos y tie·
rras11. Partiendo á.e tJ5ta concesión, Fernando V· 
instituyó las encomiendas por Ley daüa en 1509· 
al ordenar: 11 Lu~go que se haya hecho la pacifi
cación y sean los naturales reüucidos a nuestra 
obediencia, el Adelantador, Gobernador o Pacifi 
caó.or reparta los inó.ios ~ntre los pobladores 11~ 
ley qu~ fué compl~tada por la Nu. 4b Título 31 -

libro 3 que añaC..e: 11Para que los tengan y ci,OCen 
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de su tributo•;. 

Los interesados, desean~o que los repartos· 
hechos por su Capitin fUeran E&talih-s, envían -
sus solicitudes a Espaiía en bu¡, ca lle una sente:;
cia. definitiva. La importancia que .iici10 sis tema 
encerraba, nos lo prueban los prolonuaüo3 ale~a
tos entre jurilitas, teÓlo;os, nobleza espaiíola,
etc.¡ dividiéndose las opiniones -:n ;:iro J' en con 
tra de la perpetuidad en las €-ncomienias. Cortes 
mismo enviaba su opinión al Soberano abo~ancio -
por ::dcha perpetuidad "porque ó.e esta manera ca· 
da uno lo~ mirar!a (a los indios) como cos~ pro
pia y los cultivaría como hereó.ad que habra de -
suceder en sus descendientes i;, Pero se im1.uso en 
teor!11 el espíritu de justicia en¡¡¡arcaao en las· 
llamadas Nuevas Leyes dadas en 1542 que ó.efraudª 
ron los intereses lie los conq:.iütau.ores. Lran in 
tereses tan fuertes los qu~ Q:cna. le~islaciÓn li 
siuaaba, que aún antes de ser cumpliia. tuvo que
revocarse dándose encomiendas Únicamenté por dos 
vidas que generalmente se prolon¿aban por más -
tiempo meciiante el uso de la 11permi;;iÓn''• A esta 
rati~icaciÓn del reparto por parte del rey se le 
llamo las mercedes reales. 

Como lo que interesa para nuestro estudio,· 
es hacer notar lo que en la realiciad ioan ~ sig· 
nificar ~icha.s mercedes ~n la eatructuracion de
la nueva sociedad, bueno es recordar lo que a -
prop~.;;ito Ciice el Lic. k.;-n.,ida y NÚ:iez: a "••• 
caaa colono ••• l~ corred~onu!u más de la mitad• 
de la extens¡Ón que lao leyes concedieron a cada 
pueolo irn:..(,ena como funao le¡;al 11 • Es decir que· 
la gran propiedau territorial fué creándo~e so-
bre la base del despojo de los pueblos indÍge--
nas; despoje que era aún m~s ~re.ve al p'remiar E~ 
paña a sus servidores repartiendoles no solamen
te tierras sino dándoles también su correspon--
di~:ite ~o~. aiÓ!l d;; elementos humanos de trabc..io. 
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Como el espíritu clásico- del latifundiamo 

antes que el de ~roducu1Ón e;; el de seaorÍo, -
de dominación, -y ej eLJplo histórico es el que
nas ofrece 1: Europa de ~a Ed~d Meciia-1 la pr~ 
.Ji,:r;.a.u. !ir: la ti<irru 1.o.ui·antl! la Colonia no po-
Üía escayar a esta r,~la y ae aquí que resul-
t~n tan interesantes las :palabras dd Lic, ion 
niiurts ii.lllina .i:.nríquez al "ratar en su obra -
''Lllo Grandes Problemas iidciunales" este asunto: 

11.iJ. i,lrinc1p10 .. , los conquistauores no -
iiensaron :;n la propiedad territorial. Las pri
meras reparticion~s de tierras o encomiendas -
no &e hici1:ron en razón de la tierra mis1¡;a, si 
no de su~ po~laáores; no dieron derechos de .: 
propiedad prc~iamente hablando, sino de domina 
ciÓn, a.e se5orÍo'' • -

Lfectivamente, así fu~. Los peninsulares
puot:.Ían laii 1lllcou1it:!IÓ.ii.S nu pvr li:i. tierra mis-
lila, sino J:lOr la cantio.c.1.d de ina.ios encomenda-
dos, ne quienes recioÍan el paco de un tributo 
-ya fuese en uintro, en e~pec1e o bajo la for
ma ~e traúajo- ~iemiire tasauo arbitrariamente
~or la., d.U turia.acies localeo; iJe esta manera el 
;;istena cie encomiendas, se transformó meramen
t<:1 en un rneó.io ó.e rccaudaqiÚn en tieneficio ae
una ~la.se. 

Esta forma de atilllin1s"raciÓn indirecta y
aprovecharniento de los indios, este modo de -
proaucciÓn de la incipient~ economía colonial, 
apuntando la formación de clases sociales par
la explotación de una parte de la sociedad por 
otra y que tan pingüe nebocio constituía ~ara
una de ellas, s15nificaba1 en cambio, para la
Corona 1spa3ola ~l peli&ro a.e ver desaparecer
una ae sus í'uentes que mayores reci.lrsos econó
micos le prov~rcionaua. hs ante este' imperati
vo que los wunarc~s espa5oles desde Carlos V,-
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unas veces revocanüo y otras atenuando simolemen 
te, ponen freno a dicha exploLciÓn, Pl!rO ante : 
la realida~ de lo que dicho sistema podía signi· 
ficar para el porvenir de la Colonia Y. como con
secuencia para la economía de la ~etrÓpoli, que
da suprimido en definitiva en el a5o de 1720, 

Sin trnbargo, la eficaci~ de esta disposi--
ciÓi1 rué invalidada en la practica, como lo fue
ron taulCJién lo.s Leyt's de Indias que: 11 eran en su 
letra y en su espíritu, una senda dl':l civiliza··· 
ciÓn y un escudo contra las extorsiones, De ha-
her sido honradamente aplicadas otra hubiera si
do la suerte de la poolaciÓn indÍgena 11

• 

Mas si llegaban a verificarse, ~urg!a ~n su 
lllt:,ar ~1 servicio personal forzoso que tambiJn -
esta~a prohibido en la Ley primera del Libro se~ 
to T1 tul o 11 de las ci tac!as ley•:s. Y en t>sta for 
ma el indio debía servir en la explotación mine: 
ra, t'n el trabajo agrícola, en los obrajes, etc. 
etc, 

Dt este panorama de ~asas ináÍbenas despo-
seÍdas :ie sus tierras, obli,:;adas a s;;:rvir a "mu
chos Se5ores porque sirven al Rey ,,,, a un co-
rregiáor ,,, a un alguacil ••• a un escribano, -
los cuales todos juntos y cada uno por sí no se· 
desvelan en otra cosa sino en cómo se servirá ca 
da uno rn~s dellos •• , 11 Y si se titine en cueñ ' , -ta que todos estos se5ores constitu1an, sebun un 
informe de Abad y ~ueypo, ºdos décimos esca:;¡os -
de toda la poblacion" estarnos en condiciones áe
afirmar que ocho décimos de la población estaba· 
convertida en servidumbre de una mínima parte de 
aquella sociedad, 

Las consecuencias que había de originar una 
situación corno la que venirnos esbozando, tenían-

•.•. ~.,....,.,...,._.,.,.,,....~~.:..~~aa~ 
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que trao.11cirse e:i una. lucha de clases, lucha -
que qutidÓ estaoleci~a desde los primeros años 
dti la Colonia :f 1;ue el mL;;mo Lic. Mendieta y !TÚ 
"' ' • • I -:iez reconoce en au invest10 a::1oa. 

"b,,ta l..;c1Ja ¡,ona, -0.ic·::· pa::Ífi::a, lucha.
que se traciuCÍa en llti0 1os interminable&, fué
lenta, f)t::!ll constante¡ empezó en los primeros -
a~oQ de l~ colonia y se prolon&Ó hasta fines 
del si0 lo AlX, época en la cual la pequeña pro
piedad quedó ó.efiaitivamente vencida11 • 

Y es que los conquistadores y los colonos
importaron a la Nuev¡;, España las formas econÓmi 
cas imperantes en la Metrópoli¡ el conquistador, 
el religioso y el hacendado criollo mantenían -
en esta.a.o de servidumbre c.. los ind:Ígenas. lfo ha 
bÍan de pasar muchos años para que ~l aborigen: 
pudiera adve~ti~ que seguía s~endo m2cehJ!!.!ll! o 
ciervo, ó.e que unicamente haoia cambiado de un· 
amo a otro peor, y peor, por~ue StiguÍasele ex-
plotanao mediante sistelll:ls mas refinados, como
t~nían que ser los de una civilización m~s avan , , -zacia qu,¡ la que ~l poseia. 

El .lfnorama que hasta aquí hemos esbozado, 
resultar1a incompleto si no se añadiera el he-
cho de que la I¿lesia lentamente tambi~n se fué 
apoderando de la tierra nasta constituirse eh -
una entiuad latifundista de primera categoría. 

La corta relación de fecha 24 de marzo de· 
1574 del Arzobispo de Mé1.ico, O.on Pedro ~e Moya 
y Contr~ras, remitiendo al Ray don Felipe II r! 
servados informes personales del clero de su -
d1Ócebis (Cartas de lnúia~, ~á~. 19') as{ como
~1 informe al Re¡ ~or ~l Caoilcio eclesiást1co -
de Gua~alajara, acerca ~e las cosas de aquel -
reinu (Uulecc1~n üti Documentos para la Historia 

---------·-------·- ~---....,.._,,,._. ... "",..._ ... '....,, -~"'-""":~~~·::::,· 
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de México, de García Icazbalceta, Tomo II, p~g.-
484) y la descripción de Fray GerÓnimo de Mendi~ 
ta (Historia Eclesiástica Indiana, Libro IV, -
Cap. XLV) fijan con toda claridad la rápida decª 
dencia moral en que cayó la Iglesia ~exicana, pª 
ra convertirse en una potencia económica de pri· 
mer orden. 

Al finalizar el siglo XVI el capital acumu· 
lado por la Iglesia era cuantioso¡ sus rentas fª 
bulosas. 

A mediados del siglo XVII~ el Obispo de Pu~ 
bla don Juan de Palafox escrib1a al Papa Inocen· 
cio X la siguiente carta: 

nHallé ••• la riqueza de estas provincias -
de la América Septentrional en poder de los rel! 
giosos de la Compa!íÍa .. , Haciendas, minas de -
plata muy opulentas, todo en su poder ,,, A la -
opulencia de las haciendas (que es tan excesiva) 
sigue la andustria de la negociación, teniendo -
pÚblicas oficinas, rastros y carnicerías, etc. 11 

Con fecha igual, enviaba el citado Obispo • 
otra carta al Pañre Horacio Carochi de la Compa· 
ñÍa de Jesús, contándole los rebaJos y criaderos 
del año 1646. 

npor el mes de diciembre uno de ovejas jun• 
to al desagüe en el cual hay 34,000 cabezas ne·· 
gras; otra hé.cienda llamada Santa Inés, que tie· 
ne 20,000 cabezas, todas blancas¡ otro, cuyo ...... 
puesto llaman Tepeaca, con 17 1000 cabezas blan·· 
cas; otra que se nombra Tecomate, que tiene ••• 
16,ooo cabezas. Mas tiene este colegio de Tepoz2 
tlán con dichas.haciendas 141 000 carneros capa·· 
dos, más de 12,000 borregos que enviaron a criar 
a Colima, 



- d -

Y el cole5io tie oan Peuro y San Pablo tie-· 
ne en el paraje de Santa Lucía las haciendas s! 
5uientes: una bacien~a ñe ovej~s blancas con --
30,000 cabezasi otra de ovejas blancas y negras 
con 25, 000 cabezas i en el :Dismo par aj e 5, 000 CE: 
bras; m¡¡,s otra hacieatia tie carneros capados, en 
dicho paraje crío de ¡;anac..o i.!rieto¡ etc, 11 

Citas como la anterior se podrían multipli 
car, pero como no es la finalitiañ del presente
estudio hacer una. historia del poder econÓmico
de la I&lesia, basta la autori~ad del ooispo s~ 
iíala~o, para concluir que la gran propiedañ la
tifuntiista en la Nueva España se dividió en nos 
potentes sectores: el c1v1l y el reli5ioso. 

El primero tuvu el aspecto de privilegio -
ue una casta, lo !ormÓ una aristocracia terrate 
niente que ni siquiera corno em¿resaria nacía .: 
producir la tierra, sino qu~ como categor!a hi~ 
tÓrica parasitaria "tuvo la propiedad territo--· 
rial sólo por el interés del dominio y la vincu ' . -lacion", 

El infatigable viajero Barón de Humboldt •· 
decía en su Ensayo Político de Nueva España: -
11 ... El suelo de Nueva Espaiía ... en gran par· 
te se halla en poder de alciunacl familias poder~ 
sas que han absorviuo l~ntamente las propieda·· 
des particulares. Tanto en América, como en Eu
ropa, hay grandes distritos que están condena-
dos a s~rvir de pasto para el banado, y en per· 
petua esterilidad ... , 11 

El ooispo don Manuel Abad y ~ueipo, asegu
ró poco antes de la revolución de la Independen 
cia1 que las fincas rústicas poseídas por fa.mi: 
lias de la Nueva España, serían alrededor de ·-
25, ooo. 

\, 



• 9 • 

Por lo que al latifundismo religioso hace, 
no pod{a escapar a su carácter parasitario que· 
históricamente siempre ha adootado diclia propie 
dad; pero lo más grave en él consistió en que a 
medida que transcurr{a el tiempo se i~c{a mayor 
sin llegar jamás a dividirse, 

Si desde los primeros a5os de coloniaje -
apuntaba ya la formación de clases sociales, al 
finalizar el siglo .XVIII y como resultado de -
las diversas actividades que fueron implantánd~ 
se en !füeva España, podemos d.ividir aquella so· 
ciedad en dos grandes grupos: 

A.- Latifundistas (ci?iles y religiosos),
clero (oajo y alto), burocracia y mili 
.cia, propietarios de obrajes, maestros 
artesanos y comerciantes. 

B.· Rancheros, peones, jornaleros mineros 
y obrajeros. 

El ~rimer grupo era due5o de los medios de 
produccion, recib{a el beneficio de su propie·· 
dad que era trabajada mediante el empleo de los 
segundos, quienes más que vender su fuerza de -
trabajo, como más adelante veremos, veíanse -
obliQauos a prestar sus servicios en provecho -
de los primeros. 

Un sistema económico en el que sólo una mi 
nima parte de la sociedad sale beneficiada me-· 
diante la e;.plotaciÓn del trabajo ó.e la mayorÍa., 
en que la desigualdad de fortunas es la case de 
dicho sistema, ten{a que producir luchas de elª 
se, que si en los siglos XVI y XVII se traducen 
en forma de litigios interminables y sublevaci~ 
nes indigenales¡ ya en el siglo XVIII habían de 
asumir un carácter ofensivo, en el que se vería 

______ __,_,,.... __ .._____,...__ .... ~..,.·:_~-·""'----~ 
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apuntar el instinto de clase, que ponía en pel1 
5ro la estabilidad de aquel ré~imen imperante. 

Este e::. tado económico ha0ía de conó.icicnar 
a su vez la suoerl!structura de aouella sociedad. ' - -Vemo5 aól que en manos del peninsular queda el-
poder político, el ruan~o, la administración¡ -
que el criollo a su vez, vincul~ao ~or doa o -

' . 1 mc..s 0 enerao1u11ea ;;. ls.s cesas del pais, por -el -
bienestar que li::.il mi;;mas ie producían, "empeza
ba a llamarse amerioano"; y que al mestizo se -
le rele;;aha a ejercer aquelloa puestos eclesiá2 
t1cus que por su categoría no implicaban peli-
gro alé;Uno para la clase poseedora·. 

Estas preeminencias y ventajas de los pe-
ninsulares, por una parte, la detentación de -
los recursos económicos por parte de los crio·· 
llos, el desprecio con que se veía a los mesti
zos j la opresión en que se tenía al indio, fu~ 
ron ~iferencias que se agravaron a medida que -
la clase criolla iba necesitando disponer del -
poder político para sus propios fines. 

El antagonismo de intereses principia a m~ 
nifestarse mediante sublevaciones indígenas a -
través de los siglos R/I y XVII, Ellas consti·
tuían la rebeldía de una clase social que se er 
guía i::.nte el despojo no sÓlo de su patrimonio,: 
sino también ante el usufructo de su fUerza de
trabaj o¡ sin que baY-an faltado, probablemente,
elementos de rebeldía basada en las diferencias 
étnicas entre conquistados y conquistadores e -
incluso en consideraciones nacionales. 

Así tenemos la acaecida en 1531 motivada -
por el rec~ento de 23,000 vasallos para Cortés
y la insurrección de los inó.ios de lfaeva Gali-· 
cia en i538. 
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·se inicia un~ nueva etapa: la rebeldía de· 
las clases ORrimidas, como la de los indios en
Tehuantepec, quienes agobia~Od por lo$ tributos 
y vejaciones de los Alcaldes Mayores se suble-
Yan en 1616 en virtud de que los 11repartimien-
tos pasaban de 20,000 pesos ~e oro común ,,, -
eiti.;iéaó.oseles además que tributasen 1,500 man· 
tas cada uno 11

• 

Para al¿uno~ distin5uidos eacritores, es-
tas insurrecciones no fueron sino "simples sub
leva~iones aisladas" aunaue reconocen- y he -
allí lo importante· que fueron procl.uciclas 11por
los abusos incalificables de loa encomende.ros, -
por les exi0 encias brutales é.e los encargados • 
de colectar tributod, por el des~ojo que les 112 
dan ~e sus tierras , • , y por la tiranía que -
ej ercÍa.n sobre ellos los corre;;ió.ores y gobern-ª: 
dores". Es decir, oue deben verse como 11sim
ples11 aublevacionr;s pÓrque no tenaían a liqui-
dar el régimen imperante, admitido¡ que eran -
aisladas, porque se reprimÍGn feroz e implaca·· 
blemente, aceptado¡ pero que eran manifestacio
nes que tenían su origen eo las condiciones ma· 
teriales en que vivía aqa¿lla clase despose!da, 
d~ ello no cabe duda al~una. Jna lucha cuyo ob
jetivo illliJe~iGto era el logro de condiciones ru~ 
j oc es O.e vió.a. 

A esta situación dada, ha.Jía de aunarse, • 
acrecentándola, dos aconteciIJientos acaecidos a 
fines del 8i~lo 1VII1. Estamo3 refiriéndonos a· 
la Revolución Francesa y a la Independencia de
los Estados Unidos. 

El primer acontecimiento, ciaba una lección 
objetiYa al mundo de cómo la clase feudal, una· 
'ez vigorizada, se oponta al absolutismo monár
quico que constituía una barrera a sus aspira·· 
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cionts de clase ourbuesa, Lección que no venía· 
a ser sino un reflejo de un::L necesidad his tÓri· 
ca, y que prou~jo tn .illllérica todo su efecto, •• 
nis~onienao lo& ániillod a loo grandes cambios • 
que ae preJ:laravan. Loe hombres consideraron en
tonces, que lo~ bOüiernos no eran instituciones 
divinas e imperecederas, sino un ~rociucto del -
hombre oi~mo, y en co11.:.ecuenc1a, factibles de -
ser sustitufoos íJOL' re 0 ÍBt'nes que respono.ieran· 
a las nece¡,iaacies sociales en una ÉJ:loca dada. 

Por el se0 unuo ~contecimiento, la América
se sintió conmov1d~, La liberación de los Esta· 
dos Unidos emanci~~ndose de In0 laterra, marca-
ban nuevos horizonted a los pueblos de este Con 
tintnte, -

.Uentro cie este .rianorama internacional~ la· 
Nueva ~bpaaa s~ nallaba li0 aua con la :Metrupoli 
~ur la len.,ua, la i'eli0 .i~n J L. ci villzad~:1 ó.e 
tr~s ~i0los de dominio¡ p~ro que tenciÍan a sep2 
rarla los intereses creauoi:i en este ¡?aÍs, repr~ 
s~n•ados J 0ozano~ ~or los d~sc~ndientes de los 
conquist.adotes. 

Y vrecisaruente a la época a que nos veni·
mos refiriendo, en que albor~aba para Europa el 
~spÍritu de los tiempo& moóernoa, en que las •• 
nutvas id¿as se abrían paso minando las bases • 
de una sociedad qu~ históricamente habla cumpl1 
cio su com~tido y ue cuyo seno brotaba un nuevo· 
grupo bocial¡ la Espaaa no s~ queda a la reta·· 
Cauardia y se conviert~ tambien en campeona •• , 

' . ' ' ' pero de una pol1t1ca que u1a a n1a hab1a de hua 
~irla aún máa en la úecadencia, 

Cuando 1s~a5a qu1sv incorporarse al nuevo• 
movimiento ne avance, sus errores la imposibili 
taron ~ara estar a tono con el esp!ritu liberai 
de la epoca. 
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La polÍt~ca que España practicaba con su -
Colonia, adeiilas de estar inspirada en la teoría 
mercantilista del siglo, era una política de m~ 
nopolio, de no concurrencia en casi todos los -
ramos de la ~roducciÓn colonial, de recargos de 
fletes, üe limitación de la producción, en suma, 
de touas las lacras de una eAolotaciÓn colonial , . 
q11e parec1a calculada a la vez, para arruinar a 
España y a su Colonia. 

Esta política no era sino un reflejo de la 
segui~a por la Península para ella misma¡ pero
el mal no estaba en el ré5imen mismo sino ¿n el 
vigor económico ~e quien lo aplicaba. 

Los males de Es~aiía tenían hundidas sus -
raíces en el absolutismo de Carlos v. El señala 
' ' ' -ria la ruta tra~ica que hab1a de acabar con el-

poderÍo y la ~loria de la Espa3a del Bi&lo X!/ -
oara convertirla en el XVIII en un estado en -
quiebr~. Las estadísticas de la époc& consignan 
do los aéficit que los Monarcas ioan ~ejando a· 
sus sucesores, constituyen el acta elocuente de 
la defunción de,España como JaciÓn econÓmicamen 
te fuerte. Bn mas de 75 millon.:s de reales --
anuales se calcula el déficit durante los reina 
dos de Felipe III y Felipe IV; en tiemQO de Fe: 
lipe V la situación empeora y el déficit aumen
ta hasta muy cerca de 275 millones. 

Pero España pudo imponerse semejante polí
tica en tanto que las medidas y disposiciones -
que de ella se derivaban, contribuía a ir crean 
do, a su vez, dentro de la propia Colonia, el -
enriquecimiento de un grupo cuyos capitales una 
vez por el camino de la acumulación, tenían que 
ju6ar un papel importantísimo en la conducta a
seguir por loa poseenores de esa riqueza. 
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Es opinión beneral, que con la ascenciÓn -
al trono de la úinastía de los Borbones la poli 
tica española se torlla un tantc liberal. Con •• 
Carlos III parece que aquella decadencia tiene
un suspiro al ó.ictarse por sus ministros medi·
<ia& oue si :iut:ó.e11 considerarse cowo simples pa· . . ' lia tivos a -la bancarrota de la Pen1nsula, cons-
tituyeron en cambio para Hueva 3spa.1a la puerta 
de escape que había ne contribuir al mayor --
desarrollo ó.e sus fuerzas prouuctivas, al impul 
s~rse el comercio, la industria y muy particu-: 
larmente las ciencias y las artes. 

Al invadir UaiJOleÓn Bonaparte k Penfosula 
Ibérica, provocó la desorganización de la Coro· 
na E~paiíola e indirectamente este suceso pol!ti 
co permitió que las contranicciones por que ve: 
nía atravesando la sociedad novo-hispana, agudi 
zadas a fines del si.;lo .A.VIII :J .;.Jrincipio del -
XH, se rnanifestara11 al amriaro de este acantee! 
miento, 

Para ver en toúa su secuela, cómo los suce 
sos de mayo de ltiOó, fueron, se5Ún mi criterio; 
la causa determinante de ql~ entraran en pugna· 
abierta los intereses representados por la cla
se detentanora del poder pÚolicu y de la rique· 
za ciel pa{:; 1 se ha.ce preciso reseñar no las con 
uicionts econÚmico·sociales porque ó.icria.s cla·: 
se~ atravesaoan, en virtuu ue que ello fue ya • 
esbozano; sino la forwa tan habilidosa en que -
actuaron loti uos uandos (criollos y peninsula-· 
res) muviuos por sus intereses económicos. Apa· 
rentanuo p~rse5uir fines patrióticos se empeña· 
ron en una lucha que iniciaua entonces, dos ••• 
años mas tarde tuA.bÍa de permitir bajo la bande· ' , ra de la autonom1a que las clases desposeidas· -
lograran ciertas reivindicaciones de carácter • 
social y económico, · 
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Cuando en julio de 1808, la barca Ventura

trajo la noticia de la invasión a la Penindula· 
por lfapol.:Ón Bonaparte, provocó un estado de Z.2, 
zobra entre la clase peninsular ante el peligro 
de perder sus privil~gios, ~i~ntras que el criQ 
llo veía en ello una oportunióaü para afü1¿5arse 
del '\)Dder, 

A la sazón, la nueva España, ade;aás del -
Virrey, era gobernada por el Real Acu~rdo inte
gracio por Oidores identificados con loo penins~ 
lares J por el Ayuntamiento, ±'or:~a.io por Re¡i;iciQ 
re~ defensores de los intereses criollos. 

Aboóados criollos que formaban parte de -
aquel ;\yun•au;iento vieron una. espléndida oport~ 
nidaci para e;;pona sus ideas liberales e inter
pretar con talento las aspiraciones de la clase 
criolla¡ e~ as! com0 elaooraron un habilidosÍsi 
mo plan ~ue sometido a la consideración del -
Ayuntamiento fué aprobado; y aqu::lla. HobilÍsima 
Ciuaad, lietrÓpoli y Cabeza O.el reino ó.eterminÓ
trasladarse en masa a participárselo al Virrey. 
Este sin disimular su agrado, Iiuesto que hemos· 
dicho que el plan rué inteli,;ente!!lente elabora
ó.o, pa1:<Ó la solicitud al voto consultivo del -
Real Acuerd.o, el cual Danifestó su e.r.trañeza an 
te la representación que de toáo el Reino habÍª 
se tomauo ~l .Ayuntamiento; Y. como era de espe-· .. . ., . 
rarse a1ero11 una cuntestacion net,at1va por no -
haber necesidaó. á.e 11 nuevos nombramientos 11 • 

El .Ayunt'11Diento no se desilu5iona. Hace •• 
nueva visita al Virrey. Mientras tanto, la gol~ 
ta Esperanza lleia trayendo las noticias de la· 
forma en que... habla reaccionaó.o el pueblo espa~· 
ñol ante el invasor. El .Ayuntamiento a~rovecha· 
el jÚbilo que manifestó el pueblo de ~eÁico al· 
conocer di~has noticias y pide al Virrey que h~ 
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ga pÚolica la conducta seguida por ese Cuerpo -
p~ra que se v~a cómu habla sido el primero en -
manifestar su fiddiúao. a Fernano.o VII, Uo ceja 
en sus propósitos, Insiste haciendo entrega ó.e-. . , . 
una se0 unaa representacion para que se integra· 
se un..;. Junta con los princi,tialea cuerpos legis
la ti vu5 cie la Colonia. tie remite al voto consul 
tivo úicna solicituo.¡ pero más que una consulti; 
era ya Uú comunicao.o o.e l~ resolución ciel Vi·-
rre.t cumQlimenta.Hcio loo detieos ó.el Ayuntamiento. 
Un 1';;"1s11énCJ.ase 11 fi.1é la contestación de les Oid,2 
rei:.. 

No impurtú la brevedad de la respuesta ni
la falta dt.' razones en que se apoyaba tal nega· 
tiva¡ L. resoluci~n estaba tomad.a y el Virrey -
contesta defenó.iend.o su punto de ·vista y fijan
do la fecha para l~ prÍi1lera Junta. Ante una si· 
tuaciÓn de hecho, lo;¡ Oidores hacen acto de pre 
sencia en la reunión ad virtienf.o "no hacerse .: 
responsables de las consecuenciasn, 

un triunfo para el criollismo fué aquella· 
jornada que termina juranó.o a Fernando VII y -
desconociendo a toda Junta Suprema que no fuera 
ratificada por el cloberano Espajol, 

En tal egtauo de cosas llegan comisionados 
para que se reconociera a la Junta de Sevilla y 
se jurara a Fernando VII; como lo Último estaba 
cumplimentacio, se cita a una Junta para resol-
ver lo primero. 

A pesar de los esfuerzos del Lic. Verdad • 
para inclinar aquella asamblea a que reconocie· 
ra la soberanía del pueblo, el triunfo corres·· 
ponniÓ a los peninbulares, puesto que se recen~ 
ció a la Junta de Sevilla con lo que se restrin 
gla el poder casi absoluto que habla venido te: 
niencio ~l Virrey, 
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La llegada de nuevos comisionados para que 
se reconociera la Junta Suprema de Asturias, ·• 
permiten al Virrey reponerse de su derrota ante 
rior, citando a una reunión en la que hizo ver: 
cómo dentro de aquel ambiente de con1uoiÓn que
imperaba en la Metrópoli, toda autoridad se --
abrogaba el derecho de tener la supre1>iac!a. y -
que en condiciones semejante~ no se obedeciera
ª ningu!la Junta y se suspendiera <l reconoci--
miento otorgado a la de Sevilla, Vuelve el crío 
lli&mo a sentirse con uás bríos ante este triuñ 
fo, y los ~eninsulares salen preocupaó.os ante : 
lo que pod1an significar las siguientes pala··· 
bras expresadas por el 1firrey al lt'vantar la s~ 
siÓn: r.que siendo Gobernador y Capitáú Gen~ral· 
del R~ino no se extrañasen si con alguno da los 
pr .:sentt:s tonara alguna providencia 11 • 

P~ro tal parPce, que no tran~uilo Goa lo • 
acordado ~n la Junta del día anterior por motu
propio J queriendo contar con una gran mayoría, 
diribe, sin el voto consultivo del Real Acuerd~ 
el siguient~ comunicado a todos los Ayuntamien
tos: 

;·Conviniendo en las actuales circuns ta.n--· 
cias que haya en esta capital un apoderado que
reprus¡¡nte los darechos de ese cuerpo, prevengo 
a v. º' qu~ sin ~Jraida de tiempo uirija su po
der al Ayuntamiento d~ la capital de esa proviB 
cia, para qu~ sustituyéndol~ ~n ~l suj~to que -
por si elija, pueda emprender su venida a la -
más posible brevedadª, 

Por sólo cuestión de trámite, el Virrey,-
consulta al Real Acuerdo la forma en que hab1an 
de estar representados los Ayuntamientos¡ reci
bi~ por respuesta que estando la convocación de 
dicho Congreso reservada al Soberano, si se 11~ 

( . 
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vaba a cabo "se haría contrarianao su intención 
y voluntad" ;¡ que inde,L)endientementc de todo Gs 
to el Con6r~so era inútil ya que existía la hU: 
diencia. 

, La renuncia al Virreinato de Nueva Espa5a
fue la ~un3~cuenc1a de esta pugna cu;¡a fuerza -
mo"riz t:ran los fuertes intereses que el Virrey, 
a1n lleg~r a captarlos y con su conducta tibia
~rt:ci~itc ~l aQOytar en 105 dÍas sucesivos una
in::.ii'ert:i:cia absoluta a la inquit:tuó., no ¡¡Ólo -
del europeo y criollo que resiúÍan en la ~etró
poli, sino ta.'Dbi~n de los residelltt:s en las pr,2 
vincias. 

Y entonccb 1 como hoy y siempr~, la cla&e -
que veía en p;ligro &us preeminencias y privil~ 
gioo, busca para que la acaudille, en la cots?i 
ración que !1r.:paraua1 un howbr~ que a su ¡;.i·.sti 
¡,io de acaudalauo auna.ra su resentimiento al -
v~rsc con~trt:ñiio a hacer entrar dentro a..:l cam 
po a.e ld le.,alió.aa. y la justicia, sus nt~~ocios: 
ilÍcitos qU<:l tan fabulosas ;anancias vi::alanle -
~ro J!Orcionando. 

Y ~Si:' t:.NJ!O a. .. descontcJntos con d ~~g,·--
1:h:n, cono bu .. no.; conoceciorc.; Ck lo que la o~i-
niÓn vúoi1ca si6nifica en sucesos dll dicha 111d_2 
le, prep~ra ~1 ambiente pro~alanüo absurdas os· 
p1:ci.:s. 

Se encontró al jd e qu0 G.irigfora aquella
causa, s tambifo cumo hoy y siempre, d ole5ido 
aceptó 1·movio.o por lll inter~s general del pa!s
y obed.:ciendo a un esp!ritu dt: abnt:¡;;aciÓn 11

• 

Pero a.ejemos la palabra, en primer término, 
al Re6entd Catani, quien ~n una reprcst:ntaciÓn
a la corte informaba quc: nDebo manifestar a V. 
s. que Y~rmo ·1:l caudillo d~ aquel movimiento-
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tien¿ varias haciendas de azúcar, dE cuy~s mie
les se fabrica el aguardiente, y sin duda por -
eso insta tanto (después de la pri3iÓn de Itu-
rrigaray) en la rebaja de sus derechos por su -
propia utilidad y conveniencia 11 • 

Dé~osla, a continuación, a los que integr~ 
ban t:l Ayuntamiento Zacatecano, quienes en car
ta d~ fticha 23 de septitmbre dt: 1808 dirigida -
al Real rlCUeró.o para doüar ,1 faroicir.JO dtJl -
pu~blo ~e~icano en la pribiÓn dill Virrey, decía: 

" ... los zacatecanos no ignoraLan quti dl
St:iíor Yermo ha.d~ sió.o el autor del suceso que
dogiaban ... " 

Ante talés documentos todo comtntario ~s -
ocioso, Y no resta, sino consignar, para refor
zar nuestra te3is, C'Ue con fecha 26 ae diciem-
br.: de 1804, Iturrigaray manda. enagcnar los biE, 
nes de obras nías haciendo que todos los fondos 
entras1m en la ''caja de consolidación de vales
realesn y que esta aisposiciÓn obli&aba a Yt:rmo 
a entdrar inmediatamente 40,000 pt:sos que debía 
a dicha institución, ad coCJo pagar 60,000 pe-
sos ele der~chos sobrr: ló. ·producción ele sus ing!l_ 
nios. 

Si todo tsto, que por si ya constituía lo
bastante para que sus intereses económicos se -
resintieran; agréóuese el hecho de que le habla 
sido quitado el monopolio de las carnicerías, ~ 
todo lo cual constituía motivo más que sufi~ie~ 
te para deponer a un Virrey y sustituirlo pot -
persona que fácilmente pudiera manejarse a ant~ 
jo de la c.lase poderosa. 
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Al estudiar el movimiento revolucionario -
iniciado por Hidal50 1 nos hallaremos frente a -
un abigarrauo cuauro con los más diversos tipos 
econÓmico·suciales s i.JOr consiguiente con 1~·..:.y -
varia.úas relaciones entre 3i, 

A fin de que este estudio responda de mane 
ra más eficiente al propÓ~ito para el cual ha : 
sido elaborado, considero necesario ayudarme -
del cuadro adjunto a efecto de obj~tivizar la -
presencia (t) o ausencia (~) de los rasbos que
son fundamentales que todo grupo social posea -
iiara esperar ó.e él una luci1a or¿anizaá.a, 

6e1·á un inte11to, que en un alto porcentaje 
responderá a nuestra intención; ¡.aru que, debe· 
verse con benevolencia por tratarse no sólo de· 
una esquematizaoiÓn sinu también por la dificul 
taó. que el caso concreto presenta, en virtud de 
tratarse de clases socialeci que participan no • 
sola.mente ue sus propias caracter!sticas sino -
de las de otras clases, 

Al caracterizar a ó.ichas clases tendremos· 
uua soluciún correcta a cuestiones que hasta -
hoy no han tenido, a nuestro juicio, una res--
puesta inexacta por haber partido o bien del -
factor étnico o de hechos históricos que aunque 
exactos para el fin que han sido utilizados se· 
les ha puesto al margen de toda cr!tica. Loa d1 
ferentes grupos sociales de nuestro cuadro, no· 
deben verse como categorías etéreas o invención 
de nuestra parte, sino como clases que venían ~ 
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ocupando un lugar determinado en la producción· 
novo-hispana, y cuya participación de cada una
de ellas en la Independencia, había de estar -· 
condicionada por sus intereses de clase. 

Las seis primeras, ·exceptuando al bajo -
clero y a la baja burocracia- por su situaciÓn
de privile~io dentro de aquella sociedad vieron 
se im~elidas a no sólo no participar en aquella 
lucha sino a tomar meó.idas tendientes a hacer -
fracasar dicho movimiento que de llegar a triun 
far habÍalas ó.e restar fuerza a su poder polÍtI 
co, y má5 tar~e desplazarlas del poder econÓmi: 
co que a traves ó.e tres sit,los habían venido d~ 
tentando, 

El comerciante constituía una clase forma
da por los españoles desposeídos de blasones y
llºr criollos convclrtidos en clase ric~. De aquí 
que, por su situación de clase políticamente •• 
oprimida, se e1t1Jlica que manobriaran tan hábil· 
mente en la destitucio1; ó.el Virrey Iturrigaray
Y años después, 1310, ju~aran un papel tan im·· 
portante er. uicha guerra, · 

' ' El ranchero, venia a ser la categoria eco-
nómico-social más interesante del mestizajti, • 
con base económica independiente, pudo prestar
su apoyo decidido a la causa de la insurrección. 
Au~que propietario de pequeños ranchos,,consti
tuia un grupo postergado y con la mayor1a de -
los rasgos que lo llevarían a participar activ~ 
mente en la In~ependencia¡ pues por un motivo • 
verdaderamente causal -el ser hijo de indias ri 
cas o nobles· su sino no había sido el de su•-: 
frir una niñez desamparada y ya de hombre rele· 
gársele, o bien a religiosos menesteres Ínfimos, 
llevando una "viüa de miseria" o a engrosar las 
filas de lo que Humboldt describió diciendo: --
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''heces del pueblo que pasan la noche a la in-
clemencia J por el dÍa se tier;ci.en al sol, des
nudos y envueltos en una manta de franela 11 • 

En cuanto al ¡JeÓn, clase que fué naciendo 
y vié,orizánuose a meci.ici.a que el encomendero -
convertíase en lat1lundista, podemos decir que 
sus conci.iciones de viúa nos las da la legisla
ción que el gobierno virreinal daba P.ara poner 
límite a la e,~ioliaciÓn de que era víctima di
cha clase • .a.;1 en 1705 la autoriu.ad real viÓse 
obli5ada a uictar medidas a su favor, reducieE 
ó.o la J urnaaa de traoaj o de "sol a soll' y que
se le o.ie.ca un descc..nso a la sombra 11 de las do 
c1:1 a las ci.os ci.e la tarde 11

1 disposiciones que : 
la clase rica consideró corno atentatorias a sU5 
intereses, por lo que inmediatamente dejó oir
sus protestas. P~ro esta política de protec--
ciÓn al ::¡eonaj e por part~ ó.el Eetaó.o no alcan
zó jamás su objetivo. El hacenó.ado, ingeniosa-, . d , ' mente, proc~ro sUJetarlo, ca a vez mas, econo-
micamente; esto eJt.plica el por ~ué, un siglo -
después, üicna clase participar1a en la Revol~ 
ciÓn en forma que bien podemos calificar de -
conservadora. 

Ninguna clase de las enunciadas, contó co 
mo la del jornalero minero con un instinto de: 
clase tan vigoroso. En su .calidad de asalaria
do ,desempeñaba un ~rab~jo libre¡ esto le perm! 
tio tener una vis1on m~s clara de sus proble-
mas de cldse explotada. El propietario minero
puci.o darse cuenta de que esta forma de desemp~ 
ño del trabajo, a la larga le ~erjudicarÍa; -
por lo que argumentó que era mas conveniente -
encerrarle como a los obrajeros, porque "la -
providencia del encierro 11 lejos de profanar el 
libre albedrio ael operario ••• le era benefi
cioso". Pero la solio.aridad del jornalero min~ 
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ro tuvo oportunidad de manifestarse, mantenién
dose en pie de lucha, desde el primer momento -
que se ~retendiÓ mermar sus ingresos, y asumiÓ
una pol1tica de resistencia a toda disposiciÓn
coercitiva, llegando a 11destrozar los ejempla-
res" de los bandos en oue se les conminaba a de . ' -poner su actitud de rebeld1a. 

El obrajero, de procedencia generalmente -
aborigen, cuyas condiciones de vida común en -
los obrajes, aaÍ como ciertos balbuceos de lu-
cha social Íbanle permitiendo tener una compreg 
siÓn de sus peculiares intereses de clase que -
subordinaba su fuerza de trabajo a los controla 
dores de los medios de producción, constituía : 
una clafie semi-esclava. De las condiciones de • 
vi~a que el ·"O.brajero llevaba, tenemos la si---
guiente pintura que no3 dejara el Barón de Hum
boldt 11Hombrts libres, indios y hombrt's ó.e co·
lor están confundidos en galeotes qu~ la justi
cia i:i.istribuye en las fábricas para ha~erlos -
trabajar a jornal. Unos y otros están medio de2 
nudos, cubi~rtos de andrajos, flacos y desfigu
r~dos. Cada taller parece mas bien una o~cura • 
carcel: las puerta.s, que son dobles, estan con~ 
tantemente cerradas, y no se permite salir a -
los trabajadort's de la casa, los qu~ son casa-
dos, sÓlo los domingos pueden ver a su familia. 
Todos son castigados irremisiblemente, si come
ten la menor falta contra el orden establecido
en la manufactura11 • 

Justam~nte la cita anterior nos revela el
por qué el obrajero a ~esar de constituir una -
clase asalariada asumio una postura indiferente 
ante el movimiento de independencia, puesto que 
el aislamiento en que se le tenía ahogaba en -
forma rápida y expedita toda protesta de dicha
clase. Los medios coercitivos para hacerla en-· 
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trar en el orden establecido fueron usados con -
resultados siempre satisfactorios por la clase -
explotaó.ora. 

Contábat1os pu,;s, al fii1alizar el siglo --
.. WIII con touo un de11co ó.e clases, con psicolo-
0Ías comvl~tamente uistintas, originadas en sus
conó.iciones materiales, ci.e1· que habrh de sure;ir 
la clase capaz de dirigir l& lucha armada, con-
tra los que eran cons ideraó.os como res1ionsables
de aquel estaci.o de irritante ci.e~igualó.aó. en que
se hallaba la sociedad colonial. 

En efecto·, aoÍ aconteció, Fué la clase me-
dia civil y reliblOda, la que sus condiciones de 
vid.a hacÍanle menos conservad.ora y más culta, la 
que inició la insurrección de lcilO, a:puyada. en -
la gran masa rural despertanio y excitarni.o sus -
necesió.ades populares vara dar vigor a su propia 
causa. Causa que veníase ~erfilanó.o ó.esde tiem-
pus atrás, 1771, en que lus llie;.ic¡u1os se ci.iri¡,ie 
ron ó.irectamente a Carlos III, meó.iante un d.ocu: 
mento que nos da ió.ea de la efervescencia que ya 
para entonces eils da, Su extracto es el siguien 
te: 11 Seiíor, uías ha que reflejába..'llos, no sin el: 

' ' mayor descon.:Juelo, que se hao1an hecho mas raras 
que nunca las gracias y provisiones de vuestra -
majestad a favor· de los espaiíoles americanos 11 • 

;'Observábamos esto, pero conten!amos nues-
tro ó.olor dentro ael más respetuoso silen~io. ifo 
es la primera vez que la malevolencia ha atacado 
al créci.ito de los americanos, queriendo que pa-
sen por ineptos para toda clase de honores. Gue
rra esta que se nos hace desde el descubrimiento 
de América. 

11 Con no menos justicia .se finje que los que 
ci.e ~adres euro~eos nacido en este suelo, apenas-
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tenemos razón lo bastante para ser hombres ••• 
y a tama5a injuria .se hG. manifestado, al pare-
cer, insensible México; cierto que de la plurna
particular de cualquiera de sus hijos bastaba,
como lo ha acreditado la experiencia, a retiatir 
la calumnia. 

11 Lo que hoy se nos hace es de tal natural~ 
za, que debe excitar todos los sentimientos de
este Ayuntamit>J;lto ••• Bl asunto que se propuso· 
al que exten~iÓ el informe: alcanzar de Vuestra 
Majestad que los españoles americanos no sean -
atendidos, sino cuando más en las provisiones • 
de empleos medianos; teniendo siempre por delan 
te en más alto gtaO.o de honor colocados a los -
europeos, Es decir, que se nos excluya en la lÍ 
nea eclesiástica de las mitras y priL1eras dign~ 
dades de la I5lesia; y en la se5lar, de los e~
pleos militares, ;obiernos y plazas togadas de
primer orden. Es querer trasto~nar el derecho -
de las gen~es; es caminar no solo a la pérdida
de esta .Aruerica, sino a la ruina del Estado, en 
una palabra, la mayor y más enorme injusticia,
y no se alcanza cómo hubo animosidad bastante -
para proponerla a Vuestra Majestad. 

1;No debemos cansar demasiado la atención de 
Vuestra l.íaj¿stad en hé;.cerle preiente los dere-
chos que cla.m~ por la colocacion de los natur~ 
les en toda suerte de empleos honoríficos de su 
país, no sólo como preferencia sino con exclu-
siÓn de los extra5os ••• 

• ,,, mientras que para los empl~os destas 
provincias se excluyan los nacidos y criados -
en ellas, antes de esta región y no ocupados de 
la idea de separarse de ellas cargados de oro,
y no hay que prometernos los ventajosos adelan
tamientos a que se debiera aspirar por la pro--
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porción que para ello tienen estos dominios. 

111.:;to no. es mas que una representación de
lo que será en orev~ la Nueva España, si a sus
patricios no tie les franquea la puerta de la -
~racia de V. ~. para entrar al ~oce de las pri
meras dignidades. 

nca~aces de ellas son los españoles a~eri
canos 11. \Representación mandada por el :1Yunta-
miento en nombre de toda l~ ciudad de liexico), 

Por todo lo que antecede, estamos en apti
tud de poder afirmar que la insurrecci~n inicia 
da ~or Hidal50 tuvo un carácter eminentemente : 
pol1tico, má~ ~i cabe alguna duda, dejemos la -
palabra al propio caudillo, quien en el mani--
fiesto que expresaoa el motivo de aquella lu--
cha, decÍa: 11 ... quitar el manó.o, y el poder de 
las manos de los europeos; ese ea toQo el ob~e
to de nuestra empresa ,,, Nuestro ánimo es solo 
destiojarlo.:i fiel mando, sin Lllt!'ajo.r sus perso-
nc.s y sus haciendas 11 • 

En estas condiciones, ~cómo habría de espe 
rarse un programa doctrinario o un simple plan; 
del cura del pueblo de Dolores? Su misma extrae 
ciÓn de pequeño ouróués ~odrÍa permitirle, en : 
l~ hipÓteaiti más favorable, ser un conductor de 
masas, p~ro su misma psicolo~!a o conciencia de 
clase, lo incapacitaban para delinear, para --
crear un nuevo sistema social, que era lo que -
se imponía para las mayorías que participaban -
en aquella revolución. Ello nos está demostrado, 
como vara toda lucha social, no basta ser un -
hombre preparado intelectualmente y al corrien
te de las ideas más avanzadas de la época: se -
hace necesario que el lÍder participe y todo él 
se informe en l~ conciencia de la clase que en-
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forma teórica o prácticamente ha de orientar y• 
dirigir. 

Por lo expuesto, podernos afirmar que fue·· 
ron las circunstancias de Últir.ia hora las que -
obli&aron al cura del pueblo de Dolores a ~arti 
cipar en aquella insurreciÓn. Su declaracion .: 
rendida el 7 de junio de 1811 ante el tribunal· 
que le abrió proceso es muy elocuente. El con-
fiesa haber entrado a la insurrección 11 impreme· 
ditadamente 11 • Pero una vez dentro de ella -jus
to es reconocerlo• asumió una conducta hábil al 
dictar disposiciones que si no liberaban por -· 
completo al campesino por lo menos le concedían 
un respiro en su.horca. Fueron conquistas que -
responQÍan a las necesidades de la hora, y no • 
deben Vdrse sino como soluciones históricamente 
pasajeras pero que cobraban un gran valor, ya • 
que, hadan de:;.;.¡iarecer lo:;_ tributos que sobre· 
su precaria economía gravitaban. 

Esta.~os refiriéndonos al Manifiesto firma· 
do el 29 de noviembre de 1810 por el 9ual qued~ 
ron ''derogadas las leyes que establec1an el -·
seis por ciento de alcabalas en los efectos de· 
la tierra" y al Bando de fecha 6 de diciembre • 
del mismo a3o, que en uno de sus párrafos decia.: 
11 ~ue cese para lo sucesivo la contribución de • 
tributos respecto üe las castas que los pagan,· 
y toda excacc1Ón que a los indios se les exija 11

• 

Fueron disposiciones que tuvieron su ori·· 
gen en la necesidad de cumplir, en parte, las • 
necesidades más inmediatas e inaplazables de la 
gran masa indí.,,ena que participaba en aquel mo· 
vimiento revolucionario. El mismo Hidal60 lo •• 
comprendió así, al permitirles saqueos, matan·· 
zas, etc, su declaración ya citada, prueba nue~ 
tro aserto, cuando él confiesa que:. n ••• la n~ 
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cesidad que t~nían de ello para su empresa, no· 
les vermitÍa escrqpulizar sobre los medios de • 
llevarla adelante". 

Pero esta primera etapa úe la Independen·
cia, carente de un verdadero conteniá.o social 1 -

en virtud ue su mismo o~jetivo ya se5alacio 1 ha
bría á.e tomar un curso cüametralmente opuesto 1 -

en el instante mismo en que Morelos, libre de -
las consideraciones que se ve:a obligado a guar 
darle a Hidalgo y ya como jefe de aquel movi··· 
mientu, descubriera de entre los escombros su -
esencia misma que &U an t10 uo preceptor no pucio
captar. 

El acta bautismal i las confesiones del ·
propio Morelos, serían lo suficiente para consi 
derarle como un mestizo de la clase humilde, sI 
no existiera la costumbre en aquella tpoca de : 
ocultar la verá.adera procedencia racial. ~uizá
pur los rasgos fÍsicos o por testimonios verba· 
les que no da a conocer, Alamln afir~a que Mor~ 
los era el producto de inuio y negra. 

Era pues, un hombre de C<~sta; ~11 como un -
predestinado hacía su apariciCn en los precisos 
momentos en que aquella lucha parecía sofocada• 
militarmente. Touos sus actos tienen la recie-
dumbre del hombre uotado no sÓlo de una gran v~ 
luntad 1 sino del convencido, hasta el fanatis-
mo, de que a todo tranca había que imprimirle -
a aquella insurrección un carácter social para 
lograr las aspiraciones á.e las ~randes masas -
campesinas que en ella interven1an. 

Cuando se leen sus documentos, no podemos
menos que considerar que fué un visionario de -
la forma en que se tenían que resolver los pro
blemas que afectapan a aquella sociedad; no e5-
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cribiÓ una sola palabra que no respondiera a •· 
tal fin; la fúrrna misma de hacer sus argumenta
ciones nos dejan ver que tenía un conocimiento· 
diamantino de las condiciones socio·econÓmicas
porque atravesaban los üiferentes grupos socia
les de la Colonia. 

Corno comprobación, transcribimos la si---
guiente síntesis de uno de sus manifiestos; 

"Europeos: El velo que cubría vuestra perfidia, 
se ha descubierto. El misterio que ocultaba ••• 
vuestra hipocrecía lisongera se ha declarado; y 
ya estamos bien~o con la luz del medio dia, que 
ni tiene Leyes ni conoce limites vuestra anbi-
ci~n. Este es ~l mvbil de tudas vuestras accio
nes, esta es q~ien siempre os hace mentir, esta 
guieii. ¡,s instiaula a en;;aiiar, y engaiiai1Ci.o a go
ver11ar, y g°QbernaG.o a destruir y aniquilar. 

';Decidme malé!Jolos aunque sea en esta ocacion,
• •• una verdad, cuando robeis a esta America; -
cuando la reconquisteis y domineis en ella ••• 
quando a nuestros Labradores, no dejesis el fr~ 
to del sudor de su rostro y personal trabajo: -
quando des truyeia y es termine is a los America·
nos compelidos a que unos contra otros se alar· 
men ••• y ooli¿andolos a morir ••• creis enton· 
ces ver logradas vuestras perfidas intenciones. 
~Disfrutareis por ventura c~n mas tranquilidad· 
y reposo los preciosos frutos de este vasto con 
tinente? ••• os enga~ais insensatos¡ solo vues
tra codicia y anbicion, os puede hacer delirar· 
de esta suerte. 

11 Tambien es cierto que teneis una corta porcion 
de viles e infelices hijos, desnaturalizauos de 
este Reyno indi5nos del Nombre Americano, cuia· 
iniquidad, y deprabadas costumbres, no pueden • 

' 'Cl'"l'\i.~~ ... ., .. .,.. ......... ..r __ ,,.,.,_,.,~ ....... _,_:__=.,,...,..· •• r~Vr'' •••:• ""ri~"~.".t;¡•·"• > ~~1 
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hallar patrocinio, mas que entre vosotros. 

r;conoce la A!Derica, que sois unus mentirosos •• , 
que sola unos Tiranos, que por la inveterada av§ 
ricia que reyna en vuestros Pechos, no contentos 
ctin la esclavi tuó. que nos l1a.ueis (h) echo supor· 
tar, ~or e~~acio casi ó.e tres siólos, tratais en 
esta e.Jaca la1ce.1table ci.e iMolarnos • , , que sois 
unos viles hi~ucrit~s, que con la ca~a ó.e caros· 
h~rmanus, y e~peciusos preteÁtos, atrupellais •• 
con nuestros derechos, aun los mas sagrados •••• 
conoce que el principio c1.1ns Lante, y unico que -
en sus operaciones ha airi~1~u al Gauinete Espa· 
ñol con respecto a las Indias, nu ha sido otr1.1 • 
que conf!ecender con el comercio O.e Caáiz, y con· 
temporizar con lus condulad~s de veracrus, y de· 
~exic1.1. Ya oisteia Gachupines ••• ya oioteis lo· 
que conoce la America atended ahora lo que saben: 
sabe qu~ si en las actuales circunstancias, las· 
riendas del Gobierno quedan en vuestras manos, -
no tendran fin las ~avelas ,,, ~ue las Leyes que 
en lo subsesibo nos rijan han de reducirse a ••• 
que ria0 an ver con mas claridad nuestra esclavi-· 
tuu cowo esta sucediendv1 ~arque habeis publica
uo Banuo para que nin0 un Criollo ande a Caballo
en ~ena de que nan si~o Ins~r5entes ,,, Sabe ul· 
timamente que suis tan La.urunes que ni la despr~ 
ciable Ch~~ma de Gacnupines que militan en vues· 
tras gavillas ~e vandidos, estan libres de vues· 
tras .;arras. 

11 ~uerer reconquistar a la .America es dificultoso 
,,,,, no lograreis ya conquistar corazones ni·· 
reynareis en las voluntades de los Americanos: -
Sabed que estos no han de perder momento en que· 
no procuren sacudir vuestro yu¡,o, que lo que an· 
tes era antipatia, en el dia se ha convertido en 
formal odio , ., 11 
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En este documento, como en todos los suyos, 
Morelos se diri~e a sus enemigos en forma impla-. ' , cable como siempre solia e~ hacerlo; ataca al p~ 
ninsular por reconoce:' en el la causa de aauella 
desigualdad y opresión en que habían caído ·los -
hombres de casta; perg lo más ,interesante, a mi-
J'uicio, es que en el ultimo parrafo, 1iorelos ade 

, , J -

lantanaose a su epoca sabia que aquella lucha te 
nía la cate5orÍa de una verdadera REVOLUCION •• : . ' . . . puesto que reconoce que se&u1rian vivienc.to en --
aquel estado de·· cosas si nll se hacÍa. el traspaso
del poder de las manos del peninsular a manos de 
otra clase. 

Fué sllillamente sagaz, al entrever lo peligrQ 
so que era hacer el juego a sus enemigos discu-
tienó.o k justeza de la causa en que hab!ase em
pe~ado, considerando 11 ocioso gastar el tiempo en 
disours0s que p:oducen con tanto a:::ierto el Sa·
bio y el Idiota". 

Convenci~o llorelos que la insurrección de -
1810 era la negación monarquica, no solam~nte º!: 
dena, a la Junta Suprema que encabeza Rayon, que 
no se si¿,a uss.rnio el nombre ue Fernando VII, si
no que él mismo, al escribir la carta.9ue ense-
guida transcribimos, asumió la categoria de un • 
auténtico Libertador. 

"Yo me sacrificaré en hacer,obedecer a s. -
M, la Suprema Junta pero no poure fomentar, a un 
indi1iduo de ella, para que destruya el Sistema
Y por lo mismo jamás admitiré al Tirano Gobierno 
esto es el Monárquico, aunque se me eligiera a -
mi mismo por primero 11 • 

"' 
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A= alto, 

B = bajo, 

NOTA: Para la elaboración ñel presente cuadro se tomó la idea que N, Bujarin trae en su 

libro titulado "Materialismo Histórico", adaptándola a ·la realidad mexicana. 
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